
ción, con inclusión del importe por giro postal

nistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
16 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2,
: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
:ado 937. —Horas de oficina: De ocho y media

mañana a dos y media de la tarde. Para el
.úblico: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

CIRCULAR

Juzgado Instructor de Expedientes Disci-
plinarios número uno. —Plaza Mayor, 27,

tercero

EDICTOS

(O.—64.584)

ANUNCIO

(G. C—2.239)

BIERNO CIVIL virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 30 de abril de 1966.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—64.597)

Madrid, 25 de abril de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.(esta fecha me hago cargo de nue-

mando de esta provincia, cesando
mismo el excelentísimo señor don

jrid, 28 de abril de 1966.—El Go-
¡or civil, José Manuel Pardo de San-
I y Suárez.

5 Gonález-Bueno, Presidente de la
ntísima Diputación Provincial, que
árácter interino venía ejerciéndolo,
que se hace público en este perió-
Ificial para general conocimiento.

(O.—64.585)

(G. C—2.261)

\u25a0vicio Provincial de Ganadería

IFLAR declarando oficialmente la
encia de la epizootia de agalaxia
agiosa en el término municipal de
del Real.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 28 de
abril de 1966, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de construcción del Parque Provin-
cial en el recinto hospitalario de la "Ciu-
dad Sanitaria Provincial Francisco Fran-
co", se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advirtiendo
que no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Madrid, 30 de abril de 1966.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O—64.598)

=o<>o=

LICITACIÓN PUBLICA

AYUNTAMIENTO DE MADRID

llaamil, manzana cinco, casa dos, tercero, y
que actualmente se encuentra en ignorado
paradero, que habiendo quedado probado
en el expediente disciplinario que se le ins-
truye que viene faltando al trabajo ininte-
rrumpidamente desde el día 17 de sep-
tiembre de 1965 hasta el día de la fecha,
sin causa justificada, el ilustrísimo señor
Juez instructor con esta fecha ha propues-
to se le imponga la sanción de separación
definitiva del servicio, contenida en el
apartado sexto, número uno, del artículo
108 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, por ser falta espe-
cificada como muy grave en el apartado
tercero, número uno, del artículo 102 del
mencionado Reglamento.

Al propio tiempo se le advierte que
podrá personarse en este Juzgado para ha-
cerle entrega de una copia literal de la
citada propuesta y que el expediente lo
tendrá de manifiesto, durante ocho días
hábiles, pudiendo formular en el plazo de
otros ocho días cuantas alegaciones esti-
me pertinentes a su derecho ante el exce-
lentísimo Ayuntamiento Pleno, a cuyo Or-
ganismo se remitirá el expediente, en cum-
plimiento de lo que determina el artículo
122 del mencionado Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

Dado en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
instructor (Firmado).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 48.575 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción e instalación de servicios complemen-
tarios en la avenida de Áster.

Tipo: 3.034.139,82 pesetas.
Plazos: Cinco meses para la ejecución y

dos años de garantía.

que se hace público para general
amiento

'drid, 27 de abril de 1966—El Go-
idor civil interino, Carlos González-
o.

íprobada la existencia de la epizoo-
agalaxia contagiosa en Soto del Real,
lobierno Civil, en cumplimiento de
venido en el vigente Reglamento de
otias, la declara oficialmente en el
j municipio.
señala como zona infecta la finca
íinada "La Cuesta", como zona sos-
sa todo el término municipal y como
de inmunización la ordenada en el

te Reglamento de Epizootias.
los efectos de localizar el mal para
ás rápida extinción, se observará con
:rigor las medidas señaladas en los
dos 299 al 301 del mencionado Regla-
P-

Dado en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Jeuz
instructor (Firmado)

Al propio tiempo se le advierte que
podrá personarse en este Juzgado para
hacerle entrega de una copia literal de la
citada propuesta y que el expediente lo

tendrá de manifiesto, durante ocho días
hábiles, pudiendo formular en el plazo
de otros ocho días cuantas alegaciones es-
time pertinentes a su derecho ante el ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno, a cuyo

Organismo se remitirá el expediente, en
cumplimiciento de lo que determina el
artículo 122 del mencionado Reglamento

de Funcionarios de Administración Local.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al Ope-
rario de Limpiezas de este Ayuntamiento
Ramón Arévalo Liases, cuyo último domi-
cilio conocido lo tuvo en la calle Leon-
cio González, número cuatro, y que ac-
tualmente se encuentra en ignorado para-
dero, que habiendo quedado probado en
el expediente disciplinario que se le ins-
truye que viene faltando al trabajo ininte-
rrumpidamente desde el día 1 de octubre
de 1965 hasta el día de la fecha, sin causa
justificada, el ilustrísimo señor Juez ins-
tructor con esta fecha ha propuesto se
le imponga la sanción de separación defi-
nitiva del servicio, contenida en el apar-
tado sexto, número uno, del artículo 108
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, por ser falta especifi-
cada como muy grave en el apartado ter-

cero, número uno, del artículo 102 del
mencionado Reglamento.

(O—64.583)

Solamente se admitirán las proposicio-

nes con oferta para la subasta que hayan

sido extendidas en los impresos que gra-
tuitamente se facilitarán a los licitadores
en el Departamento de Información del

La maquinaria que se subasta puede ser
examinada, a partir de la publicación de
este anuncio, en los terrenos del Parque
de Maquinaria del Instituto Nacional de
Colonización en Vallecas (pueblo), Madrid,

y en el Taller Regional del Parque de Ma-
quinaria en El Temple (Huesca), todos
los días laborables, desde las nueve a las
trece horas.

El Instituto Nacional de Colonización
anuncia la venta por subasta pública de
tractores y otra maquinaria agrícola de
su propiedad, con bastantes horas de tra-
bajo, así como varios lotes de repuestos.

El pliego de condiciones que ha de re-
gir la subasta se encuentra expuesto en las
Oficinas Centrales del Instituto Nacional
de Colonización, avenida del Generalísimo,
dos. Madrid; Parque de Maquinaria Agrí-
cola, camino de Hormiguera, Vallecas (pue-
blo), Madrid, y en todas las oficinas de
las Delegaciones del Instituto en la Pen-
ínsula.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al Ope-

rario de Limpiezas de este Ayuntamiento
Antonio Montero Sanz, cuyo último domi-
cilio conocido lo tuvo en el barrio de Vi-

Modelo de proposición

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,

enterado de los pliegos de condiciones,

presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación y comple-
mentarias en la avenida de Áster, se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en

letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-

cial y protección a la industria española.
(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la Se-

cretaría general. „-,'.,. rt
Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado, hasta las trece horas, dentro de los

veinte días hábiles siguientes a aquel en

que aparezca este anuncio en el "Boletín

Oficial del Estado".

pción de Fomento.—Negociado 1.°

•robado por el Pleno de esta Dipu-
Provincial de Madrid, en 28 de

[ de 1966, el proyecto y pliegos de
piones para sacar a subasta las obras
pipliación y reforma del Pabellón de
tenta en el recinto hospitalario de
Mudad Sanitaria Provincial Francis-
Panco", se hace público por medio
pésente anuncio, a fin de que duran-
! plazo de ocho días, a partir de la
'cación de este anuncio en el Bole-
Oficial de la provincia, puedan tor-
pe las oportunas reclamaciones, a los
r°s de lo dispuesto en el artículo 312
I vigente ley de Régimen Local, ad-

UTACION PROVINCIAL
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

tliatamente
que los señores Alcaldes y Secretarios

n este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente. timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-



Décimo. —Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas
regirán asimismo para el Arbitrio Pro-
vincial creado por el artículo 233-2) de
la ley de Reforma del Sistema Tributa-
rio de 11 de junio de 1964, salvo para
los conceptos que el mismo exceptúa; en
ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributarias el tipo
uniforme de gravamen que señale el Go-
bierno para el Arbitrio Provincial.

Undécimo. — Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.a, apartado 1), párrafos a), b), c)
y d) de la Orden ministerial de 28 de
julio de 1964

Madrid, 26 de abril de 1966.—El Jefe
de la Sección, Ricardo G. Picazo.

(G. C—2.245) (O.—64.589)

DEVOLUCIÓN DE FIANZADEFINITIVA
Habiéndose iniciado el expediente de

devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras "Consolidación y
reconstrucción de fachadas y cubiertas de
la Real Casa del Labrador, en Aranjuez",
constituida en la Caja General de Depósi-
tos el 18 de octubre de 1963, por el con-
tratista de dichas obras "Construcciones
In°ar, S. A.", mediante el denósito nece-
sario en metálico, número 41.801 de en-
trada y 274.059 de registro, por un impor-
té de 303.749,97 pesetas, se hace ello pú-
blico mediante este anuncio, de orden del
ilustrísimo señor Director General, a fin
de facilitar a los Órganos que sean com-
petentes, o a las personas que estén legi-
timadas al efecto, la incoación de procedi-
mientos tendentes al embargo de dicha
fianza, en su caso, de conformidad con lo
prevenido en el artículo tercero del De-
creto 1.099/1962, de 24 de mayo ("Bole-
tín Oficial del Estado" núm. 125 de 25 de
mavo de 1962).

Dirección General de Arquitectura,
Economía y Técnica de la Consunción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su conoc
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 2 de abril de 1966

Félix Ruz Bergamín
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Undécimo. — Los componentes de laComisión. Ejecutiva de este.Convenio ten-drán para el cumplimiento'de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.a, apartado 1), párrafos a), b). c>
y d) de la Orden ministerial de 28 de
julio de 1964.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transportes
Terrestres

Primera Jefatura Regional.—Madrid, calle
de Agustín de Bethencourt, cuatro

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación . definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
2 de abril de 1966:

Delegación de Hacienda de Madrid

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de di-
ciembre de 1963 y de 11 de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. —Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Tintorería y limpieza de ropas,
de Madrid, con limitación a los hechos
imponibles por actividades radicadas den-
tro de la jurisdicción de su territorio, pa-
ra exacción del Impuesto general sobre el
Tráfico de las Empresas por las activi-
dades de Teñidos y limpieza de ropas para
el periodo del año 1966, y con la men-
ción de M-44.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Vista la propuesta de la Comisión* Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de di-
ciembre de 1963 y de 11 de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,

ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. —Se aprueba el Convenio fis-

cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Almacenistas de ferretería, de
Madrid, con limitación a los hechos im-
ponibles por actividades radicadas den-
tro de la jurisdicción de su territorio, pa-
ra exacción del Impuesto general sobre el
Tráfico de las Empresas por las activida-
des de Venta mayor y menor de artícu-
los de ferretería y similares para el pe-
ríodo del año 1966, y con la mención de
M-148.

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
2 de abril de 1966:

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido pot

esta Caja General con los números 3.385
de entrada y 249.437 de registro, corres-
pondiente al constituido en 20-2-1962. er
metálico, sin interés, por 7.500 pesetas

propiedad de Andrés Benaechea Márque.
garantizando su tarjeta de transnortp<:

mión, marca "Man", matrícula NA--.-
(4.187/1966.)

Se previene a la persona en cuyo ro
se halle, que lo presente en este Cen
ya que están tomadas las precaucio
oportunas para que no se entregue e
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos dos meses desde la publi-

cación de este anuncio sin haberlo pre-

sentado, con arreglo a lo dispuesto en so
Reglamento.

Madrid, 28 de marzo de 1966.—El Ad-

ministrador, Francisco Martínez Hmoiosa.
(A.—42.748)
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Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido po

esta Caja General con los números */~

de entrada y 289.344 de registro- c°rres-

pendiente al provisional en

™^°' *5.000 pesetas, propiedad de "Productos J

Aoaratos Científicos e Industna.es. \u25a0_

(PACISA), en garantía de tomar jan
concurso convocado para adquisición

ultramicotromo. (6.630/1966.) jer
Se previene a la persona en

«>''^se halle que lo presente en ef¡ ]0!tes
ya que están tomadas Ias p

t\ df
ODortunas para que no se em- b do
pósito sino a su legítimo dueño jue
dicho resguardo sin nmgun valor n

Total cuotas: 1.781.204 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas corres-

pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberaníadel Norte de África.

Cuarto. — La cuota global a satisfacerpor el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en
un millón setecientas ochenta y un mil
doscientas cuatro pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán lasque siguen: Compras y ventas.Sexto.—El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en dos plazos, el pri-
mero a los quince días de su notificación
?n _.L sesundo el dl'a L° de noviembre de
1966.

Hechos imponibles:

Arbitrio Provincial.—Artículo 233. —Tipo: 0,10 por 100.—Cuota: 445.301 pe-
setas.

Tráfico de Empresas. — Ventas. —Ar-
tículo 186,b.—Base tributaria: 445.301.000
pesetas.—Tipo: 0,30 por 100. — Cuota:
1.335.903 pesetas.

INFORMACIÓN PUBLICA

Los "Herederos de Doña Julia Colme-
narejo Arranz", previa la redacción del
oportuno proyecto, han cursado solicitud
para la unificación de las concesiones de
los servicios públicos regulares de trans-
porte de viajeros por carretera, de su ac-
tual titularidad, entre Madrid y Colmenar
Viejo (V. 154HM-48) y entre Colmenar
Vieio y El Boalo (V.653:M-10).

En cumplimiento de lo dispuesto al efec-
to por la Dirección General de Transpor-
tes Terrestres, se abre información públi-
ca sobre dicho proyecto de unificación, que
se tramita mediante el expediente U-103,
señalando un plazo de treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que los Organismos, Enti-
dades y particulares a quienes afecte o in-
terese el mismo, puedan examinar el re-
petido proyecto que obra en la Delegación
Provincial de Transportes de Madrid (pri-
mera planta del Ministerio de Obras Pú-
blicas), desde las diez a las trece horas y
presentar por escrito, en la citada Depen-
dencia, cuantas alegaciones estimen opor-
tuno acerca de las ventajas o inconvenien-
tes que en todos los aspectos encuentren
en la unificación de concesiones solicita-
da: sobre su necesidad y conveniencia en
relación con el interés público; la clasifi-
cación de la concesión que resultaría a los
efectos de los Reglamentos de Ordenación
y Coordinación de los Transportes Mecá-
nicos por carretera; condiciones en que
se proyecta la explotación conjunta y tarifa
única propuesta, que es la de 0,53 pesetas

Octavo. —En la documentación a expe-
dir, según las normas reguladoras del Im-
puesto, se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Noveno.—La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a

Total cuotas: 2.430.000 pesetas

Cuarto. — La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en
dos millones cuatrocientas treinta mil pe-
setas.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las
que siguen: Volumen de operaciones.

Sexto.—El pago de las. cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, el
primero a los quince días de su notifica-
ción y los restantes el día 15 de junio,
septiembre y diciembre de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, ma-
trices u otros documentos librados o re-
cibidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obli-
gaciones formales, contables o documen-
tales establecidas, salvo la presentación
d e declaraciones - liquidaciones trimes-
trales.

Hechos imponibles:

Tráfico de Empresas. — Prestación de
servicios.—Artículo 186,1,a. —Base tribu-
taria: 90.000.000 de pesetas.—Tipo: 2 por
100.—Cuota: 1.800.000 pesetas.

Arbitrio Provincial.—Artículo 233. —Tipo: 0,70 por 100.—Cuota: 630.000 pe-
setas.

SÁBADO 30 DE ABRIL2
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(G. C—2.1331

VINCIA DE MADRID

SERVICIOS DE TRANSPORTE MECÁ-
NICO POR CARRETERA DE LA PRO-

"•-' *".*"•*.

(G. C—2.240)

Madrid, 23 de abril de 1966.—El Inge-
niero Subdirector Técnico de Maquinaria
Agrícola (Firmado).

Instituto Nacional de Colonización, aveni
da del Generalísimo, Madrid.

Dichas proposiciones se admitirán en el
Registro de las Oficinas Centrales del Ins-
tituto Nacional de Colonización, hasta las
doce horas del día cuatro de junio de mil
novecientos sesenta y seis.

La apertura de pliegos será pública y
tendrá lugar en las Oficinas Centrales del
Instituto Nacional de Colonización, ave-
nida del Generalísimo, dos, Madrid. Dará
comienzo a las nueve horas de la mañana
del día catorce de junio de mil novecientos
sesenta y seis.

(O.—64.586)

por unidad de viajero-kilómetro, en cla-
se única, como partícipe empresa.

Durante dicho plazo, los que se consi-
deren con algún derecho para intervenir
en el expediente de unificación iniciado,
deberán hacer constar por escrito ante
la Delegación Provincial de Transportes
de Madrid, el fundamento de su derecho
y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación pública a la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid; Ayuntamien-
tos de Madrid, Colmenar Viejo, Chozas
de la Sierra, Manzanares el Real, El Boalo,
Cerceda y Becerril de la Sierra; Sindicato
Provincial de Transportes y Comunicacio-
nes, así como a los concesionarios de ser-
vicios de igual clase que a continuación
se detalla, cuyos itinerarios tienen puntos
de contacto con el de! servicio unificado
que se pretende establecer:

"Garrido y Gibaja, S. R. C".
"S. A. de Transportes La Castellana".
Don Samuel Frutos Perales.
Don Tuan Manuel González Cristóbal; y
Herederos de don Fausto Antón Bernal.
Madrid, 22 de abril de 1966.—El Inge-

niero Jefe, Pascual Lorenzo.
(G. C—2.241) (O.—64.587)

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966. — P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo, se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28
de julio de 1964.



JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 8

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintisiete de mayo próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :

'transcurridos dos meses desde la publi-
• -n de este anuncio sin haberlo presen-

to con arreglo a lo dispuesto en su

1.adr.d t022 de abril de 1966.-E1 Admi-
rador, Francisco

reno, de setenta y ocho años de edad, ca-
sado, hijo de Isidro y de Valentina, naci-
ís a Q.

J
Gar 8antilla de Lozoya y vecino deMadrid, promovido por su esposa doña

Teresa García Burgueño, el cual desapa-
reció de su domicilio, en esta capital, al
paraje Peña Chica, al terminar la Guerra
de Liberación, sin que a la fecha se haya
tenido noticia alguna del mismo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide y firma
el presente en Madrid, a 30 de marzo de
1966.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia, Luis
Cabrerizo Botija.

Que los referidos bienes muebles sa-
len a subasta por primera vez y por el
tipo de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

(C—28.090) Que para tomar parte en el remate re-
berán consignar los licitadores, previa-
mente y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

El Oficial Mayor,
(G. C—2.243)

RGANIZACION SINDICAL
ANUNCIO

La Organización Sindical convoca con-
ars0 público para la adquisición de se-

ctores de idiomas y auriculares, con des-

;n0 a la Sala A de la planta cuarta de su
ede Central.

El pliego de condiciones que na de re-

ír este concurso podrá recogerse en la
ificialía Mavor de la D. N. S., paseo del
rado, núms. 18 y 20, planta primera, to-

es los días hábiles, de diez a trece horas.
1 El plazo de admisión de ofertas termi-
Lrá el día 25 de mayo de 1966, a las
fece horas.

(O.—64.588)

Tercero
Que el depositario de los bienes que

se subastan es don Andrés Llórente Lló-
rente, con domicilio en Segovia, Doctor
Hernando, número dieciocho.

mado).

Dado en Madrid y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintiuno de abril de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia (Fir-

(A.—42.727)

El Oficial Mayor,
(G. C—2.259)

La Organización Sindical convoca con-
irso público para la contratación de los
rvicios de limpieza de su Sede Central.
El pliego de condiciones que ha de re-
r este concurso podrá recogerse en la
icialía Mayor de la D. N. S., paseo del
ado, núms. 18 y 20, planta primera, to-
bs los días hábiles, de diez a trece horas.
[El plazo de admisión de ofertas ternu-
ra el día uno de junio de 1966, a las
¡ce horas.

ANUNCIO

RGANIZACION SINDICAL

(O.—64.595)

000 =

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

OVIDENCIAS JUDICIALES
Para la celebración ' del remate en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso bajo mano derecha, se ha señala-
do el día diecisiete de mayo próximo, a
las once de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Otra máquina "Angledozer", para obras,
marca "CASE", modelo 1.000-D, con cu-
chilla fronta y ripper, con motor "Ley-
land-Chau" 1430, serie 380, número
7108542.

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que insta el
Procurador don Juan Antonio García San
Miguel, en nombre de la Sociedad "Co-
mercial Española de Maquinaria, S. A.",
contra don Juan Serra Agulló, en recla-
mación de cantidad, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de ocho
días, de las dos máquinas embargadas al
señor Serra, las cuales se encuentran de-
positadas en poder de don Rafael de Cor-
tejarena Cerero, de esta vecindad, con do-
micilioen la calle del Segre, número ocho,
y cuya descripción es la siguiente:

Una máquina "Angledozer" para obras,
marca "CASE", modelo 1.000, con clasi-
ficador de tres dientes, motor "Leyland-
BAU" 370-4. a, serie 207, número E-
7108441.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho de esta ca-
pital.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día die-
cisiete de mayo próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licitado-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado, de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido ante este Juzgado a ins-
tancia de don Teodoro Pérez Roldan, con-
tra don Agustín Díaz Correas, sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, por
primera vez, de varios bienes muebles em-
bargados al demandado en dicho juicio,
y que han sido tasados en la cantidad de
ocho mil pesetas.

Que los referidos bienes muebles salen
a subasta por primera vez y por el tipo

de su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quinientas mil pesetas para la
primera máquina y la de trescientas mil
pesetas para la segunda máquina en que
han sido tasadas.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores, previa-
mente y en efectivo, el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

Para tomar parte en la venta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento en efectivo de las citadas can-
tidades, y no se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de la
misma,

Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

Dado en Madrid y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiuno de abril de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—42.726)

Que el depositario de los bienes que
se subastan es el propio demandado, con
domicilio en esta capital, General Alva-
rez de Castro, catorce.

La consignación del precio en que se
adquieran las indicadas máquinas habrá

de verificarse dentro de los tres días si-
guientes al de la aprobación del remate.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cail de esta provincia, con ocho días

hábiles de antelación, cuando menos, al se-

ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintidós de abril de

mil novecientos sesenta y seis.—El Se-

cretario (Firmado).— El Juez de primera
instancia, Luis Cabrerizo Botija

(A.—42.729)

EDICTO

¡En virtud de providencia dictada en los
tos ejecutivos número trescientos seten-
y cinco de mil novecientos sesenta y

ico cor el Juzgado de primera instan-
i número seis, seguidos a instancia del
.ocurador señor Ortiz Cañavate, en
ímbre de "Maquinaria y Elementos de
ransrortes, S. A.", contra don Carlos
tntamaría Uceda, sobre pago de pese-
s. se sacan a la venta en pública subas-
y por segunda vez la siguiente:

Motocicleta, marca "Ducatti", matrícu-
M-348.615 (el motor está desmontado

faltan algunas piezas).
Para cuyo remate, que se celebrará en

5ala audiencia de este Juzgado, sito
3 General Castaños, uno, se ha señalado

día veintitrés de mayo próximo, a las
''ce de su mañana, y anunciándose bajo
s _si.uien.es condiciones:
Que sale a subasta por segunda vez en

suma de quince mil setecientas cin-
uenta pesetas, que es el setenta y cinco
or ciento del tipo de la primera su-
asta. no admitiéndose postura alguna que

K> cubra sus dos terceras partes.
I Que para tomar parte en la misma de-
Fa consignarse previamente en la mesa
|el Juzgado el diez por ciento de dicho
po, sin cuyo requisito no serán admi-

vue el remate podrá hacerse a calidad
C
nre,der a un tercero.
\u25a0Jado en Madrid, para publicar en el

°leti\ Oficial de esta provincia y ta-
»°n de anuncios de este Juzgado, a vein-
'cmco de abril de mil novecientos sesen-
•

y seis.—El Secretario (Firmado). — Eluez de primera instancia (Firmado).
(A.—42.732)

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos de procdimiento sumario
número quinientos doce de mil novecien-
tos sesenta y cinco, promovidos por don
Paulino Fernández Esteban, contra don
Daniel Hervás Pedraza, en reclamación de
un préstamo de ciento cincuenta mil pe-
setas de principal, intereses, gastos y cos-
tas, dado con garantía de las siguientes
fincas:

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Piedrabuena, al tomo 316, libro 39,
folio 25 vuelto, finca número 4.158, ins-
cripción segunda.

2.—Tierra secano cereal, al sitio de Ra-
binosa, de dos hectáreas, cincuenta y sie-
te áreas y cincuenta y ocho centiáreas.
Linda: Norte, Moisés Pedraza; Sur, Moi-
sés Pedraza; Este, Julián Pedraza, y Oes-
te, camino de los Cortijos.

Inscrita al tomo 316, libro 39, folio 27,
finca número 4.159, inscripción segunda.

3.—Otra tierra, secano cereal, al sitio
de Rabinada, de una hectárea, setenta y
cuatro áreas y setenta centiáreas. Linda:
Norte, Hipólita Hervás; Sur, camino de
las Palomeras; Este, camino de las Pa-
lomeras, y Oeste, camino del Lavadero.
La atraviesa de Norte a Sur la vereda del
Lavadero.

Inscrita al tomo 316, libro 39, folio 28,
finca número 4.160, inscripción segunda.

4.—Tierra en Palomeras, secano cereal,
de dos hectáreas, cincuenta y siete áreas
y cincuenta y ocho centiáreas. Linda:
Norte, Agustín Anaya; Sur y Este, Pe-
dro Hervás, y Oeste, Camilo Gómez.

Inscrita al tomo 316, libro 39, folio 29,
finca número 4.161, inscripción primera.

5. —Tierra secano cereal, al sitio Ma-
drileños, de una hectárea, sesenta áreas
y noventa y nueve centiáreas. Linda: Nor-
te, terreno calmo; Sur, Julián Pedraza;
Este, Donato Anaya, y Oeste, Dionisio
Sánchez.

Inscrita al tomo 316, libro 39, folio 30,
finca número 4.162, inscripción segunda.

6.—Tierra secano olivar, al sitio de las
Rabinadas, de una hectárea, veintiocho
áreas y setenta y nueve centiáreas. Lin-
da: Norte, Julián Pedraza; Sur, Castor
Rodríguez; Este y Oeste, Camilo Gó-
mez.

Inscrita al tomo 316, libro 39, folio 31,
finca número 4.163, inscripción segunda.

7.—Una huerta, regadío, al sitio de Ra-
binadas, de ochenta y seis áreas y cin-
cuenta centiáreas. Linda: Norte, Hipólita
Hervás; Sur, Margarito Gómez; Este, ca-
mino de la Ladera, y Oeste, Iluminado
Gómez y otros

Inscrita al tomo 316, libro 39, folio 32,
finca número 4.164, inscripción segunda.

8.—Tierra secano cereal, al sitio de la
Solana de Rabinada, de noventa y seis
áreas y sesenta centiáreas. Linda: Norte,
Ángel Gómez; Sur, Ángel Gómez y Lu-
cio Hervás; Este, camino del Barranco
de la Miera, y Oeste, Agustín Gutiérrez.

Inscrita al tomo 316, libro 39, folio 33,
finca número 4.165, inscripción segunda.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, y por primera vez,
las fincas hipotecadas; habiéndose seña-
lado para la celebración del acto el día
tres de junio próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sita en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta las canti-
dades siguientes:

Nueve mil pesetas, para la primera
finca.

Treinta mil pesetas, para la segunda
Veintiséis mil pesetas, para la tercera.

Treinta mil pesetas, para la cuarta.
Dieciocho mil, para la quinta.
Quince mil, para la sexta.
Doce mil pesetas, para la séptima; y
Diez mil pesetas, para la octava.

No se admitirán posturas que no cu-
bran los expresados tipos; y para tomar
parte en la "subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de los tipos indicados;
y el resto del precio de! remate se ve-
rificará dentro de los ocho días de su
aprobación.

Se hace saber que los autos, y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere la
reg'a cuarta del artículo ciento treinta y

uno de la lev Hipotecaria, se hallan de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación: y que las cars-.s o _. a\á-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continip.rí'n

subsistentes, entendiéndose que el ícnia-

tante los acenra v queda subrogado eT> la
responsabilidad de los mismos, sir des-
tinar a su extinción el precio del iérrate.

Y para conocimiento del públicj. y su
inserción en el Boletín Oficial de esta

En término de Por zuna

1. Una tierra, secano cereal, al sitio
de Alberguilla, de ochenta y un áreas y

noventa y dos centiáreas. Linda: Norte,

camino de los Cortiios; Sur, camino de
los Contrabandistas; Este, Félix Anaya, y
Oeste, Dionisio Sánchez.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera

instancia número once, en el juicio eje-

cutivo seguido ante este Juzgado a ins-

tancia de don Ángel González del Cas-

tillo contra "Defensa Anti-Gas, Socie-

dad Anónima", sobre reclamación de can-
tidad se anuncia por el presente la venta

en publica subasta, por primera vez, de

varios bienes muebles embargados al de-

mandado en dicho juicio, y que han sido
tasados en la cantidad de cincuenta y un

mil pesetas.

edicto

t-uis Cabrerizo Botija, Magistrado-
z de primera instancia del Juzgado

'u**-*>ero 8 de Madrid.
"foso saber: Que en dicho Juzgado se
"e exnediente sobre declaración de fa-
nniento de don Francisco Uceda Mo-
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(A.—42.73

GETAFE

Segunda

cinc

Tercera

ALICANTE

Cuarta

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 22

El acto del remate tendrá lugar simul-
táneamente en la Sala audiencia de este
Juzgado de primera instancia número vein-
tidós de Madrid y en el de igual clase de
Villanueva de los Infantes, el día treinta
del próximo mes de mayo, a las once de
la mañana, bajo las siguientes condiciones:

Juan Abad, sitio de los Balesares, de una
fanega, seis celemines y tres cuartillos. Ins-
crita en dicho Registro al tomo mil se-
senta y uno, folio doscientos dos, finca
siete mil setenta y ocho.

Cada una de las fincas constituye un
lote.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento efectivo del tipo que
sirvió de tipo para la segunda subasta,
o sea novecientas pesetas para el televi-
sor, doscientas veinticinco pesetas para el
flash electrónico, doscientas veinticinco
pesetas para la cámara fotográfica, mar-
ca "Yashica", ciento ochenta y siete pe-
setas cincuenta céntimos para la "Roli
cort 3-5" y ciento treinta y una pesetas
veinticinco céntimos para la "Minister",
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder el remate a un tercero; y

Segunda

Servirá de tipo a la subasta las siguien-
tes cantidades: quince mil pesetas el de
la primera; ciento doce mil quinientas
pesetas el de la segunda, y treinta y siete
mil quinientas pesetas el de la tercera,
después de rebajar el veinticinco por cien-
to del precio de la valoración, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de los expresados tipos.

Una pulsera de las llamadas de cinco
hilos, cuatro mil pesetas.

Total, dieciséis mil ochocientas cincuen-
ta pesetas.

Una pulsera de oro con pedrería en
turquesas, dos mil setecientas cincuenta
pesetas.

Un alfiler de oro con rubíes, figuran-
do una flor, dos mil seiscientas pesetas.

Una pulsera de oro con rubíes, cuatro
mil pesetas.

Un alfiler de oro y brillantes, tres mil
quinientas pesetas.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número cuatrocientos noventa y seis del
año mil novecientos sesenta y cinco, que
sigue don José María Suárez Suárez, re-
presentado por el Procurador señor Gar-
cía San Migue], contra don Isaac García
Fernández, en reclamación de pesetas, se
anuncia a primera y pública subasta los
siguientes bienes embargados al ejecutado:

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en poder del deudor, domiciliado en
Ramos Carrión, seis, quinto, puerta seis.

Dado en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia, Francisco López
Quintana.

(A.—42.725)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento respectivo,
una cantidad igual al diez por ciento, por
lo menos, de los expresados tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veinticinco de a
de mil novecientos sesenta y seis.—El
cretario (Firmado). —El Juez de prirr
instancia (Firmado).

Para tomar parte en el rem a . _,
tenerse en cuenta las aiS^cíones: sientes ce

Que los licitadores deberán ,
rr_.s¿- s s

Que no se admitirán postura „
cubran las dos terceras Zn^ áTtcío que sirvió de tipo para labasta, o sea el de justiprecio, refidoun veinticinco por ciento

reDa,ado

Que los bienes salen a subasta ,
tancia del actor sin suplir previamente

1

títulos, conforme a lo prevenido entículo mil cuatrocientos noventa v ;
de la ley de Enjuiciamiento CivilQue las cargas y gravámenes anterico las preferentes al crédito del actorlas hubiere, continuarán subsistentes"tendiéndose que el rematante las a.ey queda subrogado en la responsabilu
de las mismas, sin destinarse a su exi
cion el precio del remate.

Dado en Alicante, a catorce de abril
mil novecientos sesenta y seis.—El Sei
taño (Firmado).—El Juez de primera
tancia (Firmado).

Diligencia.—Para hacer constar q Ui
Juzgado de primera instancia de Mad
al que corresponde celebrar la subasi
que el presente edicto se refiere, lo e
número veintisiete, sito en la calle
General Castaños, número uno, piso
cero.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno' de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día dieciséis de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la suma de dieciséis mil
ochocientas cincuenta pesetas, no siendo
admitida postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de su avalúo.

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario, Ldo. Antonio Sanz Dran-
guet. —El Juez de primera instancia, Fran-
cisco G. Rosado.

Los títulos de propiedad de los bienes,
mejor dicho, los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del r

remate.

(A.—42.724)

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento en efectivo metá-
lico del tipo de subasta, sin cuyo previo
requisito no será admitida a licitación.

Los bienes se encuentran depositados
en poder del ejecutado don Isaac García
Fernández, con domicilio en la calle de
Rodríguez San Pedro, número ocho, tien-
da, donde podrán ser examinados por
cuantas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—42.730)

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamente,
en este Juzgado o en establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en me-
tálico del valor de los bienes.

Dado en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia, Manuel Díaz-Berrio
y Cava.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

Se ha señalado para el remate el día
diecisiete de mayo próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

EDICTO

Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve de Madrid
Por el presente hace saber: Que en jui-

cio ejecutivo que se sigue en este Juz-
gado a instancia de Cantó, S. A.", con-
tra don Manuel Méndez Martínez, se ha
acordado la venta en primera y pública
subasta, por término de ocho días y tipo
de tasación, de la motocicleta marca
"Montesa", de ciento veinticinco centíme-
tros cúbicos de cilindrada, matrícula
M-259.971, motor MM-23.Í18 y bastidor
MB-23.118, depositada en el demandado,
que tiene su domicilio en esta ciudad,
calle San Aquilino, número tres, la cual
ha sido tasada pericialmente en nueve mil
pesetas.

(A.—42.731)

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día trece de mayo próximo, a
las once horas, y se llevará a efecto bajo
tos condiciones siguientes:

Otra cámara fotográfica, marca "Roli-
cort 3-5".

Otra cámara fotográfica, marca "Mi-
nister".

Un televisor, marca "Telefunken", de
diecinueve pulgadas, funcionando.

Un flash electrónico, marca "Braun".
Una cámara fotográfica, marca "Yashi-

ca D".

edicto

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por "I. M. E. C. A.,
Sociedad Anónima", representada por el
Procurador don Manuel del Valle, con-
tra don Emilio Ruiz Castañón, sobre re-
clamación de cantidad, en cuyos autos,
por providencia de este día, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
tercera vez, sin sujeción a tipo, término
de ocho días, los bienes embargados a di-
cho deudor, siguientes:

de mil novecientos sesenta y

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de p. i
instancia de Getafe y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgad

con el número doscientos setenu y

tramitan autos de procedimiento espe
sumario que autoriza el artículo cié
treinta y uno de la ley Hipoteca
tancias de don Andrés Rojo Fernánd
contra don Zacarías Román Andrés, r
yor de edad, casado, y vecino de Coh
narejo (Madrid), y por providencia <
tada con esta fecha .en los mismos.
acordado sacar a la venta en pública
basta, por primera vez y término de vi

te días, los bienes inmuebles hipoteca
al referido deudor, consistentes:

a) Terreno en Parla, al sitio dem
nado Titón, hoy en el ensanche urb
que linda: por el Sur, con Asunción F
co; Este, con tierra de don Gregorio
mejo; Oeste, con Lucio García River
al Norte, con Anastasio Bermejo. In

ta en el Registro de la Propiedad de

tafe en el tomo 1.048, libro 60, folio
finca 4.545, inscripción primera.

b) Parcela de terreno situada en

mino de Parla, al sitio denominado Ti
de cabida dos fanegas, equivalentes a

senta y ocho áreas y cuarenta y siete i

tiáreas, que linda: al Norte, con don

carias Román y don Gregorio Berrn

al Sur, con Eusebio Bermejo y Lucio
cía Rivera; al Este, con Brígida Brav

al Oeste, con Lucio García Rivera

crita en el Registro de la Propiedad

Getafe al mismo tomo y libro que

terior, folio 201, finca 4.445, mscnP
primera.

El acto de la subasta tendrá luga;
la Sala de audiencia de este Juzgado el

uno del próximo mes de jumo, a las

de su mañana.
Que los autos y certificaciones de-

gistro, a que se refieren la regla seg*

Istán de manifiesto en esta Secretan
servirá de tico para la subas» el P-

en la constitución de la hipoteca om

el de ciento veinte mil pesetas, cana

ca descrita, y no se adm.t.ran post-

que no cubran dicho tipo.

Los licitadores, para tomar parW

subasta, deberán consienar-en i «
Juzgado o establecimiento de una

efecto el diez por ciento del tipo

subasta. . , . ,
Dado en Getafe, a veintitrés a

(
de mil novecientos sesenta y-«- \u25a0

cretario (Firmado).-El Juez de P

instancia (Firmado).
ÍA

_4:.;-:Tercera. —Olivar secano con sesenta y
cuatro olivas, en término de Torre de

Primera. —Heredad secano, viña y tie-
rra en término de Cózar, sitio de Los Ga-
tos, de una fanega cinco celemines y un
cuartillo. Inscrita en el Registro de Villa-
nueva de los Infantes al tomo novecien-
tos cinco, folio ciento treinta, finca tres
mil ciento noventa y nueve.

Segunda.—Viña secano al sitio de los
Cotos o El Chozo, en el mismo término
de Cózar, de tres fanegas, tres celemines
y medio cuartillo. Inscrita en dicho Re-
gistro al tomo quinientos dieciséis, folio
ciento dieciocho, finca mil cincuenta y
siete.

edicto

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, en autos ejecutivos
número setenta y nueve de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, instados por don Da-
río García Marrón, contra don Lorenzo
Nova de Nova, vecino de Cózar, sobre re-
clamación de veintiséis mil trescientas
cuarenta y seis pesetas sesenta céntimos
de principal, se sacan a pública subasta
por segunda vez, término de veinte días,
las siguientes fincas propiedad del deman-
dado:

2." En Madrid. Piso bajo, sito en esta
capital, calle del Marqués de Cubas, nú-
mero veintitrés. Porción número siete o
bajo interior derecha, con superficie, apro-
ximada, de sesenta metros cuadrados.
Está situada en la planta baja del edificio,
sin contar la de sótanos; en su parte in-
terior y centrales derechos, mirando des-
de la calle de situación, linda: por fren-
te, entrando, con hueco ascensor, esca-
lera y rellano interior comunes, pasillo de
paso a la escalera interior y patio común;
por su derecha, con la porción número
cinco o piso bajo centro derecha. Está ins-
crita al tomo 712, folio 132, finca 24.285,
inscripción segunda del Registro de la
Propiedad número dos de Madrid.

Fué justipreciada en trescientas cin-
cuenta mil pesetas.

1.° En Madrid. Una tienda, número
tres de la calle de Fray Ceferino Gonzá-
lez, de esta capital, señalada con el nú-
mero nueve. Linda: al frente, con calle, a
la que tiene hueco; derecha, con el nú-
mero once de dicha calle; a la izquierda,
con tienda número dos, y espalda, con
patio número tres. Inscrita al folio 139,
tomo 715, finca 6.556 del Registro de Ma-
drid, y tiene una superficie de treinta y
tres metros y treinta y cinco decímetros
cuadrados.

Fué justipreciada en ciento cincuenta
mil pesetas.

edicto

instancia número uno de Alicante
Don Luis Asensio Miró, Juez de primera

Por medio del presente se hace públi-
co: Que el día tres de junio próximo, a
las doce horas, tendrá lugar en las Salas
audiencias de este Juzgado y del de igual
clase de Madrid que corresponda, la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez, sin
sujeción a tipo, de los bienes inmuebles
que se dirán, embargados y justipreciados
en juicio ejecutivo promovido por don
José Monzó Sanmartín, contra don Pedro
Beamud Viñas.

SÁBADO 30 DE ABRIL

Primera
Esta tercera subasta se celebra sin su-

jeción a tipo.

provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a veinticinco de abril de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado). Segunda

(A.—42.734)
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a) De uno a seis años de servicio en
la empresa: quince días naturales retri-
buidos.

Art. 11. VACACIONES.—El disfrute
del permiso anual retribuido reconocido al
trabajador, se conviene queda establecido
así:

El incremento de jornada de trabajo
que los apartados anteriores significan, por
ser contra prestación a otras mejoras ob-
tenidas, no tienen el carácter de horas
extraordinarias.

La jornada matinal del día 24 de di-
ciembre será hasta las catorce horas, con-
siderándose festivas el resto de aquéllas.
También se acuerda considerar íntegra-
mente festivo el día de Jueves Santo, su-
primiéndose, en consecuencia, la jornada
matinal del mismo.

En el supuesto de que los días 18 de
marzo coincidiera con el día de domingo,
la prolongación de cierre acordada tendrá
lugar el día anterior.

b) Prolongar la jornada de la tarde
del día 5 de enero, víspera de la festividad
de los Santos Reyes, hasta las doce de la
noche, obligándose las Empresas a co
la cena de sus empleados.

Desarrollando lo dispuesto en el artículo
séptimo, párrafo tercero, de la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en el Comer-
cio, oara su acomodación a lo que las ne-
cesidades requieran, se acuerda que el per-
sonal que precisen las Empresas afectadas
por el presente Convenio, para cubrir aten-
ciones extraordinarias, podrá contratarse
dicho nersonal en dos períodos en las tra-
dicionales Fiestas de Navidad y Reyes, du-
rante el tiempo del disfrute de las vaca-
ciones y en otro período circunstancial,

a elección de la Empresa, de no haberse
agotado el plazo máximo que se señala.

La duración máxima de cada período
será de un mes y medio; la fecha de ini-
cio de este período deberá ser puesta en
conocimiento del Sindicato.

Art. 15. A fin de simplificar los dife-
rentes períodos de prueba establecidos en
el art. 22 de la Reglamentación de Tra-
bajo en el Comercio, se conviene en esta-
blecer dos únicos períodos.

Para el personal de nuevo inereso será
de dos meses de duración, a excepción del
comprendido en las categorías a), b) v c)

del articulólo: a), bl. c), d), el. f). y e) del
artículo 11, y el a), b) y c) del artículo 12,
que será de seis meses.

Dichos períodos de prueba serán aplica-
dos también en los casos de ascenso a su-
perior categoría, para consolidar ésta.

Art. 16. Se precisa lo dispuesto en el
artículo 33 de la vigente Reglamentación,
en el sentido de que el personal que, pro-
poniéndose cesar en el servicio de la Em-
presa, no lo comunique a la misma con
el plazo de quince días de antelación, per-

Para todo el año
Art. 13. El salario regulador para el

percibo de la dote establecida para el per-
sonal femenino en el artículo sexto de
la Reglamentación Nacional del Trabajo
en el Comercio será el señalado en sus
respectivas categorías en las Tablas Sa-
lariales, aprobadas por Orden del Ministe-
rio de Trabaio de 26 de Octubre de 1956
("Boletín Oficial del Estado" de 3 de no-
viembre), incrementado en un cincuenta
por ciento

Tarde: de dieciséis treinta a veinte (16.30
a 20).

Mañana: de nueve v media a una v me-
dia (9.30 a 1,30).

ción
Art. 12. Ambas partes deliberantes

acuerdan solicitar del ilustrísimo señor
Delegado Provincial de Trabajo de Ma-
drid, recogiendo la benevolente actitud de
su Autoridad para otorgar su conformidad
a los acuerdos de la Representación Sin-
dical, la aprobación del horario de apertu-
ra v cierre de los Establecimientos Mer-
cantiles Textiles que ambas Comisiones
Deliberantes han convenido solicitar, y
que es el siguiente:

Tanto esta gratificación como la señala-
da en el artículo precedente no incremen-
tarán el Fondo de Plus Familiar ni esta-

,u'*etas a cotización per Seguros So-
ciales y Mutualismo Laboral.

Art. 10. Ambas partes contratantes,

identificadas en su común finalidad y per-
las de la estrecha colaboración aue

de"~e existir entre las mismas para meior
desenvolvimiento de la Empresa, coope-

rando así en el éxito del presente Conve-
nio, tanto en lo aue se refiere a las po-

lades económicas que el mismo com-
porta como a la integración social que
e-videncia, acuerdan:

Prolongar durante una hora, en la
de la tarde, el cierre de los es-

ientos los días 2, 3 y 4 de enero.
¡rzo v la víspera laborable del

le la Madre, v los días 21 al 30 de
-bre, ambos inclusive.

Art. 9." En el presente Convenio se
otorga una gratificación eauivalente a una
mensualidad, que tendrán derecho a perci-
bir todos los trabajadores afectados por
el mismo, y que habrá de abonarse en el
mes de septiembre de cada año.

El establecimiento de esta mensualidad
se realiza atendiendo a la demanda de
mayores gastos aue origina la iniciación
del Curso Académico.

Art. 8.° La participación en función de
las ventas o beneficios establecidos en el
artículo cuarenta v ocho de la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en el Comer-
cio, subsiste en las condiciones estableci-
das en dicho precepto y fijada como míni-
mo en una mensualidad en cuantía igual

a la retribución determinada en el Con-
venio mensualmente.

Art. 5.° Las Empresas convienen abo-
nar a sus empleados el importe de una
mensualidad con ocasión de las festivida-
des de 18 de Julio y de Navidad, de suer-
te que se abonará en ambas festividades
una mensualidad conforme a la retribu-
ción señalada en el presente Convenio en
las respectivas categorías orofesionales.

El incremento aue el Convenio estable-
ce en ambas gratificaciones respecto del
mínimo reglamentario, no será computa-
ble en el cálculo para el Fondo de Plus
Familiar ni para la cotización por Seguros
Sociales y Mutualidad Laboral.

Art. 6.° Se otorga en este Convenio,
para todos los trabajadores afectados por
el mismo, un Plus de Convenio sobre los
salarios fijados en la Reglamentación Na-
cional de Trabajo por Orden del Ministe-
rio de Trabajo de 26 de octubre de 1956
("Boletín Oficial del Estado" de 3 de no-
viembre). Dicho Plus figura en la segunda
columna de las Tablas Salariales anexas.

Dicho Plus no incrementará el Fondo
del Plus Familiar ni cotizará por Seguros
Sociales ni Mutualidad Laboral.

Anexo a este Convenio, y de acuerdo
con el Plus señalado, se determina la Ta-
bla de Retribuciones y del Valor de los
premios por antigüedad o cuatrienios.

Las Empresas radicadas fuera del tér-
mino municipal de Madrid (capital), in-
cluidas en el ámbito de este Convenio,
satisfarán el Plus de Convenio en la cuan-
tía del setenta v cinco por ciento.

Art. 7.» COTIZACIÓN A LAMUTUA-
LIDAD LABORAL.—Exclusivamente para
la cotización a la Mutualidad Laboral, ha-
brá de estarse a las tarifas que a tales
efectos se establecen y figuran unidas a
este Convenio, referidas a los años 1966,

1967 y 1968.

El plus del setenta y cinco por ciento
que se pacta en este artículo no cotizará
por Seguros Sociales y Mutualidad La-
boral ni es ccmputable para el fondo del
Plus Familiar.

c) El personal incluido en los Grupos IV
y V devengará su antigüedad desde el ins-
tante mismo de su ingreso en la Empresa.. d) Ios aumentos periódicos, estableci-
dos ror cuatrienios, se computarán a par-
tir de 1 de enero de 1936 o desde el in-
greso de los trabajadores en la Empresa
con posterioridad a esta fecha v desde
que ostenten las categorías profesionales
con sujeción a las condiciones antedichas.

e) La promoción a categoría profesio-
nal superior, durante el tiempo de servicio
en la Empresa, no significa la interrupción
en el devengo de la antigüedad.

En virtud de lo dispuesto en el párrafo
anterior, la cuantía del cuatrienio se per-
cibirá con arreglo a la determinada en la
respectiva categoría y con sujeción al nú-
mero de cuatrienios que hayan de compu-
tarse en el momento en que se produce
el ascenso.

f) El número de cuatrienios a deven-
gar por el trabajador será como máximo
de siete.

Quedan excluidos del presente Convenio
quienes ejerzan en las Empresas a las que
es de aplicación los cargos de alta direc-
ción, alto gobierno o alto consejo, como
asimismo todos los productores que, per-
teneciendo a la plantilla de las Empresas
afectadas, se rijan por cualquier otra Re-
glamentación aue no sea la de comercio.

Art. 2.° VIGENCIA Y DURACIÓN.—
La totalidad de las cláusulas del presente
Convenio entrarán en vigor el día quin-
ce de enero de mil novecientos-sesenta
y seis. Siempre y cuando la promulgación
y publicación del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia tenga lugar antes
del día 28. inclusive, del mes de febrero
de 1966. En otro caso, entrará en vigor
el día primero del mes en aue se publi-
que en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid. La duración de este Pacto
se fija en dos años, computabas a partir
del día primero de enero de 1966.

La denuncia preponiendo la rescisión o
revisión del Convenio por cualauiera de
ambas partes deliberantes deberá presen-
tarse con una antelación de tres meses
respecto a la fecha de terminación de su
vieencía o de cualquiera de sus prórrogas.

Se entenderá prorrogado anualmente
mientras que por cualauiera de las partes
no sea denunciado en forma.

Art. 3." Todas las condiciones econó-
micas y de otra índole contenidas en el
presente Convenio, estimadas en su con-
junto, se establecen con carácter de mí-
nimas, por lo que los pactos, cláusulas o
situaciones actualmente implantadas en las
distintas Empresas que impliquen condi-
ciones más beneficiosas también estima-
das en su coniunto con respecto a las con-
venidas, subsistirán nara aauellos produc-
tores que vienen disfrutándolas.

Igualmente, los beneficios otorgados por

el presente Convenio serán compensables
y absorbibles con respecto a las consig-

naciones que anteriormente rigieran por

voluntaria concesión o por imperativo le-
gal, así como las aue en el futuro se de-
terminen con igual carácter.

Art. 4." Los aumentos periódicos por

tiempo de servicio en la cuantía estable-
cida por la Orden del Ministerio de Tra-
baio de 26 de octubre de 1956 ("Boletín

Oficial del Estado" del 3 de noviembre)

se incrementarán en un setenta v cinco
per ciento v se devengarán ñor el perso-

nal afectado por el presente Convenio en

el que concurran las siguientes circuns-

tancias: ...,,; , r-
a) El personal incluido en los Oru-

p0S I y II devengará su antigüedad desde
el momento en que adquirió la categoría
profesional de dependiente.

b) El personal incluido en el Grupo in

devengará su antigüedad desde el momen-
to en que adquirió la categoría profesio-

nal de Auxiliar Administrativo. Los Au-

xiliares de Caja, a partir del momento en

que hayan cumplido veinticinco anos de

edad.

?*t\^ Comunicar esta Resolución a la Or-ganización Sindical para su notificacióna las partes, a las que hará saber que. de
ínT^T-61 artíCul° 23 del Reglamen-
to de 22 de julio de 1958, por tratarse deResolución aprobatoria no cabe recurso
contra la misma en vía administrativa.-». Disponer su publicación en el Bo-
letín- Oficial de la provincia.

Madrid, 30 de abril de 1966.—El De-legado de Trabajo, P. D. (Firmado).
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
PARA EL COMERCIO TEXTIL DE

MADRID
Articulo I.» El presente Convenio Co-

lectivo Sindical regulará, a partir de la fe-
cha de su entrada en vigorj las relaciones
laborales en las Empresas encuadradas en
el Sindicato Provincial Textil de Madrid,
dedicadas al comercio y con centro de tra-
bajo establecidos en la capital y provincia,
excepto en aquéllas que se rigen por Re-
glamentación Laboral propia o Convenio
Colectivo de Empresa.

Será de aplicación al personal afectado
por la Reglamentación Nacional de Traba-
jo en el Consorcio, aprobada por Orden
del Ministerio de Trabajo de 10 de fe-
brero de 1948, y afiliados a la Mutualidad
Laboral de Comercio, tanto si realiza su
función técnica o administrativa como si
sólo prestan su esfuerzo físico o de aten-
ción, con inclusión de quienes pertenezcan
a los servicios auxiliares de la actividad
principal o complementaria.

Regirá también para todas las Empresas
que, reuniendo las condiciones citadas, es-
tablezcan cualquier centro de trabajo en
Madrid o en provincia durante la vigencia
de este Convenio.

Resultando: Que en la tramitación de
este expediente se han observado las pres-
cripciones reglamentarias;

Considerando: Que esta Delegación
Provincial de Trabajo es competente para
resolver sobre lo acordado por las par-
tes en el Convenio en cuestión, en orden
a su aprobación o a la declaración de la
ineficacia total o parcial de lo acordado.
con arreglo al artículo 13 de.la Ley de
24 de abril de 1958, en relación con ios
artículos 19 al 22 del Reglamento de 22
de julio de 1958-;

Considerando: Que en el artículo 7.° y
en la cláusula condicional primera se es-
tablecen unas bases mejoradas de coti-
zación para él Mutualismo Laboral, refe-
ridas a los años 1966, 1967 y 1968. sin
que exista inconveniente a dicho respec-
to siempre que las mismas correspondan
a salarios efectivamente percibidos, según
se dispone en el artículo 22 de la Orden
de 27 de junio de 1963, y salvo en lo
que se refiere a las bases pactadas para
los años 1967 y 1961., en las categorías
de Ingenieros y Licenciados, puesto que
las mismas exceden del límite fijado por
el artículo 148 del Reglamento General
del Mutualismo Laboral y artículo 10 de
la citada Orden de 27 de junio de 1963,
debiendo, por tanto, entenderse modifica-
do el texto del Convenio en tal sentido
mientras tanto no se eleve el citado tope
de cotización de las referidas categorías;

Considerando: Que, por lo demás, el
Convenio acordado se adapta a lo que esta-
blecen los arts. 11 y 12 de la Ley de 24
de abril de 1958 y a los preceptos corre-
lativos del Reglamento de 22 de julio de
,1958, y no concurriendo causa alguna de
"\u25a0eficacia de las que se relacionan en el
artículo 20 de dicho Reglamento, proce-
de su aprobación, con la modificación re-
cogida en el anterior Considerando, y sin
lúe dicha rectificación pueda entenderse
como desaprobación del Convenio, de
conformidad con lo disouesto en el artícu-
10 23 del Reglamento de 22 de julio de
'958, tal como quedó redactado por el
artículo 2." de la Orden del Ministerio de
"abajo de 19 de noviembre de 1962;
. Considerando: Que en la cláusula espe-

cial se contiene la declaración de que el
Convenio no determinará alza en los pre-
cios, por lo que no ha lugar a la trami-
tación especial a qué se refieren los ar-
tículos 17 v 18 del Realamento de 22 de
Julio de 1958

y*Sta.s las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,
, Esta Delegación Provincial de Trába-
lo acuerda:

'\u25a0* ADrobar el texto del Convenio Co-
lectivo Sindical del Gruño de Comercio
•extil de Madrid, con las salvedades re-
cogidas en el segundo Considerando de la
Pásente Resolución.

MINISTERIO DE TRABAIO
Delegación Provincial

olucion de la delegación provincial

DE TRABAJO POR LA QUE SE APRUEBA EL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DEL GRUPO

PE "COMERCIO TEXTIL" DE LA PROVINCIA
DE MADRID

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social del Grupo de "Comercio
Textil", y

Resultando: Que la Delegación Sindical
Provincial remitió a este Organismo el tex-

to de dicho Convenio, acordado en 29 de
diciembre de 1965, con informe favora-
ble del Delegado Sindical Provincial;

Resultando: Que solicitado el informe de

la Dirección General de Previsión, lo ha
emitido expresando que en el artículo 7.°
y en la cláusula condicional primera se
establecen unas bases mejoradas de coti-
zación para el Mutualismo Laboral, refe-
ridas a los años 1966, 1967 y 1968; qa_
no existe dificultad alguna a dicho res-
pecto siempre que las mismas corrsspon-
dan a salarios efectivamente percibidos,
según dispone el artículo 22 de la Orden
de 27 de junio de 1963, salvo en lo que
ss refiere a las bases pactadas para los
años 1967 y 1968, en las categorías de In-
genieros y Licenciados, puesto que las
mismas exceden del límite fijado por el
artículo 148 del Reglamento General del
Mutualismo Laboral y artículo 10 de la
citada Orden de 27 de junio de 196 *;
que, por tanto, el texto del Convenio d :-

berá entenderse modificado en tal senti-
do mientras tanto no *se eleve el cits
tope de cotización de las referidas cate-
gorías, considerándose subsistente en el
momento que por disposición legal sea au-
mentado el mismo;

SÁBADO 30 DE ABRIL

d) El personal que llevase prestando
servicio más de veinticinco años disfru-
tará, como mínimo, de treinta días natu-
rales de vacaciones anuales retribuidas.

El cómputo de las vacaciones se hará
en el primer día laborable de su inicia-

c) El personal que llevase prestando
servicio más de quince años y menos de
veinticinco disfrutará, como mínimo, de
veinticinco días naturales de vacaciones
retribuidas.

5

b) El personal que llevase prestando
servicio más de seis años y menos de quin-
ce disfrutará, como mínimo, de veinte días
naturales de vacaciones anuales retribui-
das.



4.363,75
3.987,72
3.602,94
3.498,—
2.850,87
2.632,24
2.247,46
1.993,86
2.317,42
2.212,48
1.888,92
1.888,92
1.714.02
1.714.02
1.714,02

2.495 —2.280,—
2.060,—
2.000,—
1.630,—1.505,—1.285,—1.140,—1.325,—
1.265,—1.080,—
1.080,—

980,—980, —
980 —CLAUSULAS CONDICIONALES

Grupo V

3.395.01
3.587.44
2.968.92

13,05

2.160.01
2.282.44
1.888.92

8,30

1.235,—
1.305,—1.080,—4,75

TABLAS SALARIALES
BASES

26-10-56 C. C. 1966 TOTAL

Establecimientos de segunda clase

Grupo I

8.343.21
6.858.75
5.126,88

5.308,21
4.363,75
3.261,88

3.035,—
2.495 —
1.865,—

Grupo II

6.858.75
6.858.75
5.965,33
5.965.33
5.374.29
5.071,90

6.858.75
6.858.75

4.363,75
4.363,75
4.363,75
4.363.75
3.795,33
3.795.33
3.419,29
3.226,90

2.495,—
2.495 —2.495,—
2.495 —
2.170 —
2.170 —
1.955,—
1.845,—

TABLAS SALARIALES

Establecimientos de Primera Clase

Grupo I

CATEGORÍAS

1.890 —1.735 —
1.630,—
1.575,—
1.415,—1.140,—
1.732,50

375 —520 —620 —880 —
909,48

1.084.38
1.539,12

655.87

3.305,61
3.034.51
2.850,87
2.754,67
2.474.83
1.993.86
3.030.14

5.195.61
4.769.51
4.480.87
4.329.67
3.889.83
3.133.86
4.76264
1.030 87
1.429.48
1.704.38
2.419.123.035,—

2.495,—
1.865 —

Las empresas podrán exigir que tales
prendas lleven grabado el nombre o ana-
grama de la misma o de la sección a que
pertenezca el productor, y los gastos que
se produzcan por esta causa correrán a
cargo de las Empresas.

rán guardapolvos, monos o prendas ade-
cuadas al trabajo que realicen.

Las prendas de trabajo no se conside-
rarán propiedad del trabajador, y para su
reposición deberá entregarse la prenda
usada.

Dependiente de 22 a 25 años
Ayudante ...
Dependiente mayor ..
Aprendiz primer año .
Aprendiz segundo año
Aprendiz tercer año ..
Aprendiz cuarto año .

Aspirante de 14 a 16 años ... ...
Aspirante de 16 a 18 años
Auxiliar de caja de 16 años
Auxiliar de caja de 18 años
Auxiliar de caja de 20 años
Auxiliar de caja de 22 años ... ...
Auxiliar de caja de 25 años
Auxiliar de caja mayor de 25 años

idioma extranjero ...
Oficial Administrativo ..
Auxiliar Administrativo

Jefe Administrativo
Jefe de Sección
Contable, cajero, taquimecanógrafa

Grupo IVdiarias

En el caso de que por disposición legal
se estableciese un nuevo salario mínimo,
la diferencia entre el que en el presente
Convenio se señala para la categoría pro-
fesional de mozo y dicho futuro salario
mínimo legal, si la hubiere, en pesetas ab-
solutas, se aumentará a las demás catego-
rías profesionales, sin que este aumento
sea en ningún caso superior a diez pesetas

LEGISLACIÓN APLICABLE
Art. 22. En lo no previsto en el pre-

sente Convenio, se estará a lo dispuesto
en la legislación general y en la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en el Comer-
cio, así como a las modificaciones decre-
tadas en vigor.

Envasadora o embaladora
Repasadora de medias ...
Cose dora de sacos

Dibujante ...
Escaparatista
Rotulista ...
Cortador ...
Ayudante de cortador
Profesional Oficio 1.a
Profesional Oficio 2.a
Ayudante de Oficio ...
Capataz
Mozo especializado ...
Telefonista
Mozo

Toda duda, cuestión o divergencia que
con motivo de la interpretación del mis-
mo se suscite, se someterá a la conside-
ración de la Comisión Mixta de Vigilan-
cia, que dictaminará en el plazo máximo
de quince días hábiles.

MIENTO DE ESTE CONVENIO
DE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLI-

Art. 23. Los firmantes de este Conve-
nio Colectivo confían en.que las empresas
y productores sometidos al mismo inter-
pretarán y cumplimentarán rectamente
cuanto queda convenido.

Conserje
Cobrador
Vigilante o sereno, ordenanza, portero ...
Personal de limpieza (por hora)

2.a Las partes signatarias convienen
que, siendo lo pactado un todo indivisi-
ble, este convenio quedará nulo y sin
eficacia en el caso de no ser aprobado to-
talmente en su actual contenido.

1.a Cuantas mejoras económicas se es-
tablecen en el presente Convenio no co-
tizarán por Seguros Sociales ni Mutuali-
dad Laboral (en lo que se estará a lo que
determina el artículo séptimo) ni incre-
mentan el fondo del Plus Familiar.

CATEGORÍAS

CLAUSULA ESPECIAL
Aunque las condiciones establecidas en

el presente Convenio puedan representar
un incremento de los servicios, ambas re-
presentaciones consideran que no se hará
repercutir en los precios actuales de venta.

Ingenieros, Licenciados
Ayudantes Técnicos ...
Practicantes

Además de las funciones específicas de
esta Comisión, atribuidas Dor las normas
legales sobre Convenios Colectivos, se le
confieren las de conocer en materia de
observancia estricta del horario de cierre
de los establecimientos, que las partes de-
liberantes estiman debe cumplirse con ab-
soluto rigor.

COMISIÓN DE VIGILANCIA
La Comisión de Vigilancia queda como

en el anterior Convenio, sustituyéndose
don Luis Herrero por don Manuel Éenito
Guillen.

Art. 21. UNIFORMES YREPOSICIÓN
DE PRENDAS. —Con independencia de lo
establecido en el artículo 22 de la Orde-
nanza Laboral en el Comercio, a los pro-
ductores que presten sus servicios en Sec-
ciones cuyo trabajo implique un desgaste
de prendas superior al normal, así como a
todo el personal subalterno, se le facilita-

Empresa, tras su licénciamiento

En dicho supuesto, percibirán en las
fechas respectivas, media gratificación,
abonándoseles las dos medias gratificacio-
nes restantes a su reincorporación a la

Art. 20. SERVICIO MILITAR.—Los
trabajadores que, llevando más de dos
años al servicio de la Empresa, se incor-
poren al cumplimiento del Servicio Mili-
tar, obligatoria o voluntariamente, ten-
drán derecho al percibo de las pagas de
18 de Tulio y Navidad.

actividad distinta a la de su categoría pro-
fesional, adecuada a su aptitud, respetán-
doseles el salario que tuvieren acreditado
antes de pasar a dicha situación.

Art. 19. CAPACIDAD DISMINUIDA.
Los trabajadores afectados de capacidad
disminuida podrán ser aplicados en otra

Art. 18. ENFERMEDAD. —En caso de
enfermedad, debidamente acreditada por
el Seguro Obligatorio de Enfermedad, los
trabaiadores percibirán el importe ínte-
gro de su retribución hasta el límite de
un año, aunque hayan sido sustituidos,
con resarcimiento para la Empresa de la
prestación económica que percibieren del
Seguro Obligatorio de Enfermedad o de
la Mutualidad Laboral.

Los aprendices con edad superior a 17
años y menores de 20 percibirán el suel-
do señalado actualmente para los de se-
gundo año; quienes fuesen mayores de
20 años percibirán un sueldo señalado ac-
tualmente para el aprendiz de tercer año,
hasta finiquitar los seis meses de dura-
ción de su aprendizaje.

Aprendices con 20 años o más años de
edad, seis meses de duración.

Aprendices de 18 y 19 años, un año de
duración.

Aprendices de 17 años de edad, dos
años de. duración.

Aprendices de 16 años de edad, tres
años de duración.

biendo cumplido dieciséis o más años, se
acorta dicho período, por lo que la dura-
ción del aprendizaje se establece del modo
siguiente:

Aprendices de 14 y 15 años de edad,
cuatro años de.duración.

Art. 17. APRENDIZAJE. — La dura-
rión del aprendizaje se fija, de modo gene-
ral, en cuatro años de servicios efectivos
en la profesión, ya sea en una o más
Empresas. Para aquellos trabajadores que
inicien su aprendizaje en el comercio ba-

Las cantidades que con este motivo pu-

dieran descontarse pasarán en su totali-
dad a incrementar el Fondo del Plus Fa-
miliar.

A tal efecto, los productores que se pro-
pongan cesar en el servicio de la Empresa,
lo comunicarán a la misma en escrito du-
plicado que les será devuelto con el en-
terado.

derá el derecho al percibo de las partes
\u25a0 proporcionales de gratificación de Navi-

dad, 18 de Julio y vacaciones, que pudie-
ran corresponderle.

BASES
26-10-56 C. C. 1966 TOTAL

comprador ;
Viajante
Corredor de plaza ...
Dependiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años
Ayudante
Dependiente mayor
Aprendiz primer año
Aprendiz segundo año
Aprendiz tercer año
Aprendiz cuarto año

Jefe de Personal
Jefe de Ventas
Jefe de Compras .'
Encargado General
Jefe de Almacén ...
Jefe de Sucursal
Jefe de Grupo
Jefe de Sección
Encargado de establecimiento, vendedor,

5.308.21
4.363,75
3.261,88

8.343,21
6.858,75
5.126,88

Ingenieros, Licenciados
Ayudantes Técnicos ...
Practicantes Grupo III

7 449.79
5.965.334.739.79

3.795,33
2.710 —
2.170 —3.035,—

3.035 —
3.035,—
3.035 —2.495,—
2.495 —
2.170 —1.955 — . .en 19

Corredor de plaza
Dependiente de 25 años

Encargado de establecimiento, vendedor,
comprador

Viajante * ...

Jefe de Personal ..
Jefe de Ventas ...
Jefe de Compras ..
Encargado General
Jefe de Almacén .
Jefe de Sucursal ..
jefe de Grupo ...
Jefe de Sección ...

Grupo II

1.845 —
1.735 —1.685 —

5 374.29
4 632 06
3 436.25
2.144.:;
? R86.45
_>.•*.-"

\u25a0>s,u:a
3.889-^3.889.85

1 poi.,41

3.419.29
2.947.06
2.186.25
1.364,22
1.836.45
1.093.12
1.495.39
1.906.41
2.186.25
2.474.83
2.474,83

855,—
1.090,—
1.250 —1.415,—
1.415,—

625 —
780,—

1.050 —

1.955 —
1.685,—
1.250 —

5.308.21
5.308.21
5.308.21
5.308.21
4.363.75
4.363.75
3.795.33
3.419,29

8.343,21
8.343,21
8.343,21
8.343,21
6.858,75
6.858,75
5.965.33
5.374,29

3.226.90
3.034.51
2.947,06

5.071.90
4.769,51
4.632,06

en

Jefe Administrativo
Jefe de Sección ...
Contable, cajero, taquimecanógrafa

idioma extranjero
Oficial Administrativo ......Auxiliar Administrativo ...
Aspirante de 14-a 16 añosAspirante de 16 a 18 años
Auxiliar de caja de 16 años
Auxiliar de caja de 18 añosAuxiliar de caja de 20 añosAuxiliar de caja de 22 añosAuxiliar de caja de 25 años
Auxiliar de caja mayor de 25 años '.'.
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TABLAS SALARIALES
BASES

26-10-56 C. C. 1966 T0T

734,58
1.023,16
1.250,53
1.696,53

2.632,24
2.186,25
3.241,77

1.505, —1.250,—1.853,50
420,—
585,—
715,—
970,—

4.137,24
3.436,25
5-095,27
1-154,58
1.608,16
1-965,53

2-666,53

Grupo HI
2.710,—
2.170,—

4.739,79
3.795,33

7.449,79
5.965,33

625,—
855,—

1.090,—
1.250,—
1.415,—1.415,—

780,—
1.050,—

1.955,—
1.685,—
1.250,—

3.419,29
2.947.06
2.186,25
1.364,22
1.836,45
1.093,12
1.495,39
1.906,41
2.186,25
2.474,83
2.474,83

5.374,29
4.632.06
3.436,25
2.144,22
2.886,45
1.718,12
2.350,39
2.996,41
3.436.25
3.889,83
3.889,83

6

6.858.75
6.267,72
5.662,94
5.498,—
4.480.87
4.137.24
3.532,46
3.133,86
3.642.42
3.477.48
2.968.92
2.968.92
2.694.02
2.694.02
2.694,02



5.850,—
5.100,—
5.100,—5.100, —4.200, —

5.850,—
5.850,—
5.850,— •

5.460,—
5.460,—
5.460,—
5.460,—
4.760,—
4.760,—
4.760,—
3.920,—

2.170,—
1.950,—
1.845,—
1.845,—
1.430,—
1.505,—
1.285,—
1.140,—
1.325,—
1.265,—
1.080,—
1.080,—

980,—
980,—
980,—

Dibujante
Escaparatista
Rotulista
Cortador
Ayudante
Profesional Oficio 1.a ...
Profesional Oficio 2. a ...
Ayudante de Oficio
Capataz
Mozo especializado
Telefonista
Mozo •• ••• •••
Envasadora o embaladora
Repasadora de medias ...
Cosedora de sacos

Grupo V

1.235,—Cobrador 1.305,—
Vigilante o sereno, ordenanza, portero ... 1.080,—Personal de limpieza (por hora) 4,75

Conserje

3.795,33
3.410,55
3.226,90
3.226,90
2.501,07
2.632,24
2.247,46
1.993,86
2.317,42
2.212,48
1.888,92
1.888,92
1.714,02
1.714,02
1.714,02

5.965,33
5.360,55
5.071,90
5.071,90
3.931,07
4.137,24
3.532,46
3.133,86
3.642,42
3.477,48
2.968,92
2.968,92
2.694,02
2.694,02
2.694,02

2.160,01
2.282,44
1.888,92

8,30

3.395,01
3.587,44
2.968,92

13,05

Jefe de Personal
Jefe de Ventas ... .7.Jefe de Compras ...
Encargado General ......
Jefe de Almacén
Jefe de Sucursal
Jefe de Grupo
Jefe de Sección
Encargado de establecimiento
Vendedor comprador
Viajante
Corredor de plaza ... ... ...
Dependiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años
Ayudante
Dependiente mayor
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año ...
Aprendiz de tercer año ...
Aprendiz de cuarto año ...

GRUPO II

3.500,—
3.500,—
3.500,—
3.500,—
3.500,—
2.250,—
3.500,—

31,25
31,25
60,—
60,—

2.800,—
2.800,—
2.800,—
2.800,—
2.800,—
1.800,—
2.800, —25,—

25,—
48,—
48,—

3.920,— 4.200,—
3.920,— 4.200, —3.920,— 4.200,—
3.920,— 4.200.—
3.920,— 4.200, —2.520,— 2.700,—
3.920,— 4.200,—

35,— 37,50
35,— 37,50
67,20 72.—
67.20 72.—

TABLAS SALARIALES 3.900,—
3.400,—

4.875,—
4.250,—

5.460,—
4.760 —

5.850,—
5'100,—

Establecimientos de tercera clase

CATEGORÍAS

Grupo I

Ingenieros, Licenciados
Ayudantes Técnicos ...
Practicantes

3.035,—
2.495,—
1.865 —

C. C. 1966 TOTAL
BASES

26-10-56

8.343,21
6.858.75
5.126,88

5.308,21
4.363,75
3.261,88

48,—
1.800,—1.800,—
1.800,—1.800,—
1.800,—

48,—

3.400,—
2.800 —
1.800,—25,—

GRUPO III

Jefe Administrativo
Jefe de Sección
Contable, Cajero, taquimecanó-

grafo en idioma extranjero ...
Oficial Administrativo
Auxiliar Administrativo
Aspirante de 14 a 16 años ...
Aspirante de 16 a 18 años ...
Auxiliar de caja de 16 años ...
Auxiliar de caja de 18 años ...
Auxiliar de caja de 20 años ...
Auxiliar de caja de 22 años ...
Auxiliar de caja de 25 años ...
Auxiliarde caja mayor de 25 años

Grupo II

60,—
2.250,—
2.250,—
2.250,—
2.250,—
2.250,—

60,—

4.250,—
3.500,—
2.250,—

31,25

5.100,—
4.200.—
2.700,—

37,50
72,—
72,—

2.700,—
2.700,—
2.700,—
2.700.—
2.700.—

67,20
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—

67,20

4.760, —3.920,—
2.520,—

35 —

1.955, —1.955,—1.955,—1.955,—
1.845,—
1.845,—
1.775 —
1.685,—
1.575,—

105,—2.700,—
90,—

105,—105,—90,—

105,—
5.100, —

120,—

5.100,—5.100,—4.200, —4.200,—
2.700,—

320, —

70,—
1.800.—

60,—
70,—
70,—
60 —

70,—
3.400,—

80,—

3.400,—
3.400 —2.800,—
2.800,—
1.800,—

80,—

4.760,—
4.760,—
3.920,—
3.920,—
2.520,—

112,—
112,—
98,—

4.760,—
98 —2.520,—
84 —98,—
98,—
84,—

87,50
87,50
75 —
75 —
87,50

2.250 —
87,50

4.250,—

4.250 —4.250,—
3.500,—
3.500,—
2.250,—

100,—
100,—

Corredor de plaza
Defendiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años
Ayudante
Dependiente mayor
Aprendiz primer año
Aprendiz segundo año
Aprendiz tercer año
Aprendiz cuarto año

Encargado de establecimiento, vendedor,
comprador

Jefe de Personal ..
Jefe de Ventas ...
Jefe de Compras ..
Encargado General
Jefe de Almacén .
Jefe de Sucursal ..
Jefe de Grupo ...
Jefe de Sección ...
Viaiante

2.000,—
2.000,—

2.500 —
2.500,—

3.000,—
3.000,—

2.800,—
2.800 —

Grupo HI 3.000 —
90 —2.500,—

75 —2.710,—
2.170,— (O.—64.622)

2.800 —
84,—

GRUPO IV3.419,29
3.419,29
3.419,29
3.419,29
3.226,90
3.226,90
3.104,47
2.947,06
2.754,67

5.374,29
5.374,29
5.374,29
5.374,29
5.071,90
5.071,90
4.879,47
4.632.06
4.329,67

Envasadora o embaladora
Repasadora de medias ...
Cosedora de sacos

Dibujante ...
Escaparatista
Rotulista ...
Cortador ...
Ayudante de cortador
Profesional Oficio 1.a
Profesional Oficio 2."
Ayudante de Oficio ...
Capataz
Mozo especializado ...
Telefonista
Mozo

1.630,—1.520,—
1.415,—
1.305,—
1.095 —1.556,50

300,—
430,—
545,—
840 —

752.07
953,20

1.469,16

2.850,87
2.658,48
2.474,83
2.282,44
1.915.15
2.722,31

524,70 824,70
1.182.07
1.498.20
2.309,16

4.480,87
4.178,48
3.889,83
3.587,44
3.010,15
4.278,81

Personal de limpieza (por hora),

(G. C—2.303)

Conserje
Cobrador
Vigilante o Sereno, Ordenanza,

Portero

GRUPO V

7.449,79
5.965,33

4.739,79
3.795,33

2.000,—
60,—

EDICTO
855 —1.090 —1.250 —1.415, —1.415,—

625 —
780 —

1.050 —

1.955 —
1.685 —
1.250 —

Jefe Administrativo
lefe de Sección
Co-n-ble, cajero, taquimecanógrafo

idioma extranjero
Oficia Administrativo
Auxiliar Administrativo
girante de 14 a 16 años
Aspiróte de 16 a 18 años
Auxiliar de caja de 16 añosAuxi mr de caja de 18 años
Aimiar de caja de 20 años
Auxiliar de caía de 22 años
Aux, ;ar de caia de 25 afios
Auxiliar de caja mayor de 25 años ..

(C—28.150)Grupo IV

EDICTO

2.170 —1.950 —
1.845,—
1.845 —
1.430 —1.505,—1.285,—1.140,—1.325, —1.265, —
1.080,—1.080 —

980,—
980 —
980,—

t

pasadora o embaladora
&dora de medias -Redora de sacos . :

Dibujante
Escaparatista ..."otulipta
c °rt.dor
J^-wte de cortadorrofe.c,onal Oficio 1.a

profesional Oficio 2.»
Pedante de Oficio . .
u ataz

T.w° es PeciaÜzado".'..[«'efonista .Mozo

Grupo V

de Madrid
Magistratura de Trabajo número I

5.374,29
4.632.06
3.436,25
2.144.22
2.886,45
1.718,12
2.350,39
2.996,41
3.436,25
3.889,83
3.889,83

3.419,29
2.947,06
2.186,25
1.364,22
1.836,45
1.093,12
1.495,39
1.906,41
2.186,25
2.474,83
2.474,83

Bien que se subasta

Un secador de peluquería, marca "Di-
titres, automático, número 67. 6.900 pe-
setas.

Dado en Madrid, a 20 de abril de 1966.
El Secretario, Santos Valverde.—El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernández
San Román.

Total, 6.900 pesetas

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

3.795,33
3.410,55
3.226.90
3.226.90
2.501.07
2.632.24
2.247.46
1.993,86
2.317.42
2.212,48
1.888.92
1.888.92
1.714.02
1.714.02
1.714,02

5.965,33
5.360.55
5.071,90
5.071.90
3.931.07
4.137,24
3.532.46
3.133.86
3.642.42
3.477,48
2.968.92
2.968.92
2.694.02
2.694.02
2.694,02

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo número 1,
con el numero 1.168 de 1965, a instancia
de Juan José Muñoz Ocaña, en reclama-
ción de partes proporcionales, contra do-
ña Concepción Santos Cartagena, he acor-
dado sacar a pública subasta, por
mino de ocho días, el bien que a conti-
nuación se detalla y que se encuentra de-
positado en el domicilio de la demanda-
da y ejecutada doña Concepción Santos
Cartagena, en la calle Palomeras, núme-

de esta capital y su provincia

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número 1 de los

3.395,01
3.587.44
2.968.92

13,05

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo número l,
con el número 742 y 743 de 1965, a ins-
tancia de Alejandra Duran Martín e Isa-
bel Sánchez Guerrero, en reclamación por
liquidación, contra "Peluquería Luis", pro-
piedad de doña Victoriana Silván Pagés,
he acordado sacar a pública subasta, por
término de ocho días, el bien que a con-
tinuación se detalla y que se encuentra
depositado en el domicilio de la empresa
demandada y condenada "Peluquería
Luis", en la calle Bravo Murillo, núme-
ro 333, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle General Martínez Campos, nú-
mero 27, piso bajo, el día 17 de mayo
próximo y hora de las doce treinta de
su mañana, advirtiéndose que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación, y que para
tomar parte en la misma deberán los li-
citadores deoositar previamente el 10 por
100 del avalúo, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

de esta capital y su provincia

Don Fernando Hernández San Román.
Magistrado de Trabajo número 1 de los

2.160.01
2.282.44
1.888.92

8,30

1.235,—1.305,—1.080,—4,75

;°nserie
...'.'.'. ''" "' "' "' *'* '/_" "Persn"^ ° seren °. ordenanza, portero

**"°nal de limpieza (por hora)

SÁBADO 30 DE ABRIL

TABLAS SALARIALES BASES
26-10-56 c. C. 196, TOTAL Categorías Tarifa Bases

actuales 1966 1967 1968
Establecimientos de segunda clase (continuación).

Grupo IV
Ingenieros. LicenciadosAyudantes Técnicos ..
Practicantes ...

5.600,— 7.000,—
4.700,— 5.875,—
2.800,— 3.500,—

7.840,— 8.400,—
6.580,— 7.050,—
3.920,— 4.200,—

3.900,—
3.900,-—
3.900,—
3.900,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
2.800 —

i 7

4.875,—
4.875,—
4.875,—
4.875,—
4.250,—
4.250,—
4.250,—
3.500,—



JUZGADO NUMERO 17

CITACIONES

IMPRENTA PROVINCIAL

ro 12, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en ¡a calle General Martínez Campes, nú-

27, piso bajo, el día 24 de mayo

mo y hora de las doce treinta de su
na, adviniéndose que no se admiti-
osturas que no cubran las dos ter-
partes de la tasación, y que para

ir parte en la misma deberán los Ir-
ires depositar previamente el 10 por
del avalúo, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

Para que tenga lugar el acto de remate
se ha señalado la audiencia del día doce
de mayo próximo, a las doce y media de
su mañana, y tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
Imperial, número ocho, piso cuarto iz-
quierda.

para que comparezcan el diaseñala, a contar desde la fecha Ü •"publicación del anuncio en este "***dico oficial, con arreglo al artículíVi-de la ley de Enjuiciamiento <-»„,.'
380 del Código de Justicia MaK?;
del de Marina. y bi

Dado en Madrid, a 20 de abril de 1966.
E 1 S.cretario, Santos Valverde. —Él Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernández
&ip Román.

Bien que se subasta

iquina de lijar, marca "Stanley",

;ro 168.995, 8.000 pesetas.

Total, 8.000 pesetas.

JUZGADO NUMERO 8

(B.—865)

En ei juicio de faltas seguido p0r u
'siones en circulación con el núm 32 T
1966, se ha acordado la celebración oVi
oportuno juicio, que tendrá lugar en estJuzgado, sito en la plaza del General Va.!del Rey, núm. 17, segundo, el día 4 demayo próximo y hora de las once quin
ce, a cuyo acto se cita como denunciadoa Antonio García, sin más circunstanciaspersonales y domiciliado últimamente enla calle de Antonio, núm. 8, de esta ca-
pital, y en la actualidad en ignorado pa.
radero, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.(C—28.151)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente ejemplar en Madrid, a diecinueve
de abril de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario, P. H. (FirmadoV —El Juez
municipal, Fernando Agulló Soler.

- 4.754 >

Se previene a los licitadores que de-
seen tomar parte en la subasta que debe-
rán consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destilado al efecto, cuando menos el diez
por ciento del tipo de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran, tam-
bién cuando menos, las dos tercertis par-
tes del indicado tipo.

(A.—42.746)

JUZGADO NUMERO 11
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 34 del año en curso, sobre hur-
to, contra Luis Francisco Rodríguez Vi-
llaverde, nacido en Ciudad Real, el 5 de
junio de 1940, hijo de Jaime y de Con-
cepción, soltero, pastalero, que vivió en
la calle de Toledo, núm. 90, de donde se
ausentó sin dejar señas, por la presente
se cita al mismo a fin de que el día 20
de mayo próximo, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, y asista con los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse a las sesiones del juicio aludido.

(G. C—2.041) (B.—890)

Y para que tenga lugar su fijación en

el tablón de anuncios del Juzgado de Cas-

tro Urdíales (Santander), expido el pre-

sente en Madrid, a doce de abril de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). —El Juez municipal, Francisco
Iñiguez Celestino

Y que no se admitirán posturas que no

cubran por lo menos las dos terceras par-

tes del precio de tasación, haciéndose sa-

ber que los bienes objeto de subasta se
encuentran en poder del demandado, don
Jesús del Castillo Abín, en el domicilio de

éste aue lo es en Castro Urdíales (San-

tander), calle de Mártires de la Cruzada,

sin número.

Una cafetera, marca "Gaggi.i*', automá-

tica, de tres brazos, cuarenta y cincc mtl
pesetas.

Son: cuarenta y cinco mil pesetas.

Y para que tenga lugar ia subasta se

ha señalado el día veinticuatro del pró-
ximo mes de mayo y hora de las once de

su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Madrid, calle de Amor de

Dios, número unp, advirtiéndose a ios li-

citadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en ia mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento por lo menos

del tipo de tasación, sin cuyos requisitos

no serán admitidos.

mañana,

En los autos que en esta Magistratura

de Trabajo número 2 de las de Madrid, se
siguen al número 378-745 de 1965, sobre
despido y'salarios, a instancia de Virgilio
Muñoz Ajenjo, contra la Empresa deman-
dada "Televisión y Electrodomésticos, So-
ciedad Anónima", domiciliada en la calle
Joaquín María López, número 25 de Ma-
drid, por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta y por

a vez, los bienes que a continuación
presan y se hallan depositados en el

domicilio de la citada Empresa demanda-
da, cuya subasta ha de tener lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la calle de General Mar-
tínez Campos, número 27 de Madrid, el
día 20 de mayo de 1966, a las doce de su

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia firme dictada en los autos del
juicio de cognición seguidos a instancia
del Procurador don Crescenciano Girbal
Dueñas, en representación de don Julio
Moreno Parra, contra don Antonio Cazor-
la Martín, sobre reclamación de cantidad,

se acordó sacar a la venta en pública y

segunda subasta, con el descuento del
veinticinco por ciento de su avalúo, los
bienes embargados al demandado, bajo las
siguientes:

EDICTO

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez muni-
cipal número veintiocho de los de Ma-
drid.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sito
en la plaza de Carabanchel, número uno,
el día veinte de mayo próximo, a las doce
horas.

Dado en Madrid, a 20 de abril de 1966.
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
strado de Trabajo (Firmado).

(C—28.149)

L* La subasta, por ser tercera, se ce-
lebrará, sin sujeción a tipo, por el siste-
ma de pujas a la llana y se adjudicarán
los bienes subastados al mejor postor.

Los bienes podrán adjudicarse a
¡d de ceder.

Segunda

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

Tercera
El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 599 de 1965, seguido en este
Juzgado, sobre lesiones por mordedura de
gato, sufridas por Amparo Martínez Gon-
zález, de diecisiete años, hija de Dioni-
sio y de Francisca, natural de Madrid,
soltera, asistenta, que vivió en la calle Ca-
torce, núm. 30 (Palomeras Altas), de don-
de se ausentó sin dejar señas, por la pre-
sente se cita a la misma, así como a su
legal representante, a fin de que el día 20
de mayo próximo, a las once de su ma-
ñana, comparezcan ante este Juzgado,
sito en Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, y asistan con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten
valerse a las sesiones del juicio aludido.

(G. C—2.042) (B.—891)

JUZGADO NUMERO 14
Benjamín Sánchez Rivero,- nacido el 31

de marzo de 1919, en Casa tejada (Cace-

res), viudo, hijo de Rafael y de Floren-
tina, jornalero, en ignorado paradero,
comparecerá el día 1.° de junio, a las nue-
ve treinta horas, en la Sala audiencia de'

Juzgado municipal n.° 14 de esta capital.

calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pa"

celebrar el juicio verbal de faltas que baio

el núm. 57 de 1966 se sigue por lesión»

debiendo concurrir asistido de cuanta
pruebas intente valerse

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, libro el presente
en Madrid, a veinticinco de abril de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario.
Alfredo Trillo Noval.—El Juez munici-
pal, Mariano Sanchís Jiménez de Rada.

(A.—42.706)

Hace saber: Que en el proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado, bajo ei
número trescientos nueve de mil nove-
cientos sesenta y cinco, a instancia del
Procurador don José Sánchez Jauregui,
en nombre de don Andrés Fernández Con-
cejo, contra don Eugenio Arévalo Cabo,
sobre reclamación de diecinueve mil tres-
cientas noventa y dos pesetas cuarenta y
cinco céntimos, en proveído de esta fe-
cha, de conformidad con la petición for-
mulada por la parte actora, se ha accr-
dado sacar a la venta en pública subasta,

por primera vez y por el tipo de tasació .
(once mil setecientas pesetas), los bienes
embargados al mencionado demandado se-
ñor Arévalo Cabo y en cuyo poder se en-
cuentra, en su domicilio de la calle d>_
Gaztambide, número veintiuno, piso quin
to B derecha, relacionados a continua-
ción : Un televisor, marca "Turmis". d _
diecinueve pulgadas, con antena y eleva-
dor, tasado en ocho mil pesetas; una la \u25a0

vadota, marca "Otsen Rubí", eléctrica,
tasada en mil pesetas; un tresillo forra-
do en color verde y dos sillas haciendo
juego, tasado en mil seiscientas pesetas.
y un tocadiscos, marca "Iberia", tasado
en mil cien pesetas. Y se ha señalado al
efecto el día veinticuatro de mayo próxi-
mo, a las once horas treinta minutos, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres; advirtiéndose a los licitado-
res: Que para tomar parte en la subasta
deberán depositar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento \u25a0'-

mencionado tipo de tasación, y que no se
admitirán posturas que no cubran, por 'o
menos, las dos terceras partes del irri:
cado tipo, y al demandado que podrá li-
berar sus bienes pagando el importe del
principal, costas y gastos a que ha sido
condenado.

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de
Juez municipal del número diez .le esta
Villa.

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado bajo el número
ochenta y tres de mil novecientos sesenta
y cuatro, a instancia de don Alejandro
García Sánchez, representado por el Le-
trado don Agustín Fuentes Hernández,
contra don Rogelio Díaz Martínez, sobre
reclamación de-cantidad, por providencia
de esta fecha he acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, los bienes muebles
embargados al demandado en dicho pro-
cedimiento, con arreglo a las condiciones
que se expresan:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez munici-
pal titular del número uno, Decano, de

e de esta capital.

Lo que se hace público a los e

pertinentes.
Madrid, 11 de abril de 196*-

(A.

Por don Ángel Castro Benito > J«
Zacarías Gil Torio, como coprop.etan
del supermercado "Anza", sitoenA art

liano Santamaría, núm. 2, de Madnd^
comunica a proveedores y ¿ientf ,fabr¡
neral que desde el pasado día seis u_
y por plazo de dos años, se a"en¿° ria
sección de frutas y verduras a don Mar. .
no Vicente Toledo y también por eim

plazo, se arrendó la sección de carne .
charcutería a don Vicente Herran*
yoral, siendo dichos señores ios

responsables de compras y pagos, f

de dicha fecha, sin que alcance a l«

propietarios indicados ni al loc
éllos .

sabilidad alguna adquirida por aq

AVISO

(A.—42.749)

Dado en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado).—El Juez municipal, An-
tonio Albasanz Gallan.

Los bienes dichos se encuentran depo-
sitados en poder de doña Esperanza Alcá-
zar Vega, esposa del demandado señor Ca-
zorla, domiciliada en la calle Serafín de
Asís, número uno, de esta capital, donde
podrán ser examinados.

Total tasación, dieciocho mil doscientas
pesetas.

Una cocina, marca "Balay", a gas buta-
no, de tres fuegos y horno, valorada en
mil doscientas pesetas.

Bienes objeto de subasta y su tasación
Un televisor, marca "Philips", de vein-

titrés pulgadas, instalado en mueble de
madera imitando a caoba, con teclas ver-
ticales y tres mandos, en funcionamiento,
valorado en doce mil pesetas.

Un frigorífico, "Edesa", de ciento cin
cuenta litros, en funcionamiento, valora
do en cinco mil pesetas.

Bienes embargados

Una furgoneta, marca "Tempo", de gas-
oil, matrícula M-388.081, que ha sido va-
lorada pericialmente en la cantidad de
ciento veinticinco mil pesetas.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresar.

Don Francisco Iñiguez Celest'no. Juez mu
nicipal propietario del número diecisie

EDICTO

te de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que ba-
jo el número ciento cuarenra y ocho de
mil novecientos sesenta y cinco, se sieuen
a instancia de "Cajas Registradoras Regna
Española, S. A.", representada por el Pro-
curador don Pedro Antonio Pardillo La-
rena, contra don Jesús del Castillo Abí-,
sobre reclamación de nueve mil trescien-
tas pesetas de principal, interese., legales
y costas, se sacan a la venta er pública
subasta, por segunda vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento del precio de
su avalúo, los siguientes bienes:

Dicha furgoneta se halla depositada en
la persona del propio demandado, vecino
de El Boalo (Madrid).

PASEO DEL DOCTOR ESQUÍ» 00' *
TELEFONO 273 38 36
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JUZGADO NUMERO 10
EDICTO

JUZGADO NUMERO 28

Advertencias y condiciones

Primera

Bienes que se subastan

Cuatro televisores de 19 pulgadas, mar-
ca "Sharp", modelo P. 70, números 1-
191407-08-09-010, nuevos.

Valorados en 60.000 pesetas.
Total, 60.006 pesetas.

Condiciones de la subasta

= o<>o =

JUZGADO NUMERO 1

8

(B.—842.


